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CIRCULAR Nº 112 DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015 

 

 

ASUNTO: ACUERDOS TOMADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

 
El pasado 27 de julio se ha celebrado en el P.D.M. Villaviciosa la Asamblea General 
Extraordinaria en la que se tomaron los siguientes acuerdos: 
 

• Mapfre ha comunicado que, a la vista de los datos de siniestralidad generados, nos incrementan 
la cuota de la póliza en un 30%. A pesar del buen trato recibido por parte de la compañía, así 
como la flexibilidad y sensibilidad que han mostrado en todo momento, buscando siempre que 
el deportista lesionado fuera atendido de la manera más conveniente, se aprueba 
unánimemente el cambio del Seguro Obligatorio de Accidente Deportivo que la próxima 
temporada estará cubierto por ASISA, ya que se ha conseguido un precio más bajo que el de 
Mapfre y permitirá así el desarrollo de todas las actividades deportivas programadas, incluso 
algunas más y la realización de una serie de acciones de promoción manteniendo las cuotas, 
según estaba previsto. La póliza con ASISA conlleva el pago de unos talones por cada asistencia 
sanitaria por un importe de tres euros. La asamblea propone y aprueba subir esta cuota a cinco 
euros por talón. Esos dos euros más serán para la Federación, en previsión de futuros 
incrementos en la póliza y también como medida disuasoria a la hora de repartir partes de 
accidente de forma fácil y sin necesidad muchas veces, y así poder rebajar la siniestralidad. Se 
recalca por parte del Presidente, del Vicepresidente y por parte de prácticamente la totalidad de 
los asambleístas la necesidad de buscar sistemas para reducir la siniestralidad y no tener el 
problema del incremento en el coste de renovación de la póliza del seguro todos los años. 
 

En septiembre se publicará, vía circular, el nuevo sistema de actuación en caso de accidente 
deportivo durante la práctica de nuestras actividades que entrará en vigor el 1 de octubre con 
ASISA, así como una serie de medidas, bonificaciones y no bonificaciones para los clubes que 
menos siniestralidad tienen y para los que más. 
Se recuerda que hasta el 30 de septiembre están vigentes las pólizas actuales con Mapfre. 
 

• Desde el Departamento de Promoción y Difusión se hacen varias propuestas para el impulso de 
nuestra actividad y el aumento de los recursos propios (publicidad en la revista Sport Life y en 
autobuses, concurso de pegatinas, sistema de “bonus”…). 
También se informa de establecer una cuota mínima para los Centros que imparten nuestras 
disciplinas tutelados por Clubes afiliados, que deseen disfrutar de reconocimiento por parte de 
la FMJYDA del desarrollo de dicha actividad. 
 

• El presidente D. Francisco Valcárcel Robles, comunica su decisión personal de no concurrir 
como candidato para la presidencia de la FMJYDA en las elecciones del próximo año 2016, 
continuando su actividad como asesor, colaborador y miembro de la Junta Directiva en su caso. 
Informa también de la decisión que le ha comunicado el actual vicepresidente D. José Luis 
Valcárcel de presentarse como candidato a presidente en dichas elecciones 2016 siendo el sentir 
general de la Asamblea el de apoyo total a dicha decisión.  


